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C A IA S  IN V IO L A B L E S  P A R A  C A U D A L E S .—E sta s  ca jas, e stilo  b a n q u e ro , con convina- 
ción y  secreto, tres llaves distintas, departam entos interiores esm altados ü '^ jran  lu jo, con pie 
fneríe de m ad íra , esm altado como la  caja, lorm ando un suntuoso mueble, 600  P E S E T A S .

C a ía  invio lab le, icu a l form a que la  anterior, de acero  lo mismo la ca ja  qne ei pie, con es­
paciosos departam entos, 1 .000  P E S E T A S . A ltura total 1‘27  m e t r o s . ______________________

E! KegSameiíto de Secretarlos de Ayuntamiento
Cuando se publicó el vigente Estatuto m u­

nicipal fuim os los prim eros en tributar nues­
tro ap lau so  a  obra que consideram os im por­
tantísima, no só lo  por su  contenido, sino por 
la esperanza que nos daba de ser una pronta 
y  total redención de los Secretarios de A yun­
tamiento, cuya vida o ficial tanto nos na pre­
ocupado en esta casa, que jam as omitió me­
dio alguno para insistir y  conseguir cuanto 
estimó favorable p ara  aquellos funcionarios, 
y  así aprovechó la favorable circunstancia 
para aportar sus ideas, que expresó  en las co­
lum nas de la  R evista y  que luego con el na­
tural entusiasm o hem os visto  recogidas en el 
Reglam ento de funcionarios m unicipales re­
cientemente publicado como corona gloriosa 
de la obra de justicia iniciada en el Estatuto 
m unicipal.

L a s  muy bien escritas palabras: t.iio s  na- 
b rán  de agradecerlo , p o rq u e  a sí se  les  a leja  
del constante p e lig ro  qu e so b re  sus cabezas  
cern ía  e l  v e n d a va l p o lítico  que figuran en el 
preám bulo del Estatuto m encionado, han te­
nido un a' realidad" absoluta con toda la vir­
tualidad que la expresión encierra, y  así, el 
cargo de Secretario , que empezó a dignificar­
se m ediante la  constitución del Cuerpo de es­
tos funcionarios, ha logrado con el R egla­
mento la realización  de todos sus ideales po­
sib les, y  decimos así porque otras asp irac io ­
nes, cual la  de la  consideración de los Secre­
tarios como funcionarios del E stad o  para el 
percibo de haberes y  derechos p asivos, las 
hem os considerado siem pre poco m editadas, 
rehusando nuestra cooperación en la  deman­
da, y  m ás h o y que la adm inistración munici­
pal cuenta con la garantía de una directa y  
eficaz inspección gubernativa que asegu ra el 
puntual pago de la s  atenciones del A yunta­

miento y  la recta inversión  de lo s fondos mu­
nicipales, y a  asegu rad a con las disposiciones 
de tan nom brado Estatuto, y  no habrían de 
m ejorarse los sueldos, ubilaciones y  pensio­
nes establecidas por el Reglam ento, pues és­
tas se adaptan perfectam ente a l deseo común 
y  atendiendo con justeza a  la s  necesidades de 
los Secretarios, según la s  distintas condicio­
nes en que prestan su s servicios, arm oniza­
dos lógicam ente con lo s recursos económ icos 
de la  C orporación  y  con el im portantísim o 
detalle de la  exp resa , concreta  y  categórica  
declaración de preferencia que se hace en ei 
artículo 42  para el pago de lo s haberes de los 
Secretarios, sin que ofrezca el m enor reparo 
ei m ecanism o establecido para la s  jubilacio­
nes y pensiones, mucho m ás si se tiene en 
cuenta la novedad que el mismo ofrece, que 
siem pre justificaría deficiencias que no hem os 
observado, pues concede una cierta amplitud 
de desenvolvim iento que fácilmente habría de 
m ejorar la s  condiciones establecidas.

L as  condiciones del capítulo VI superan  al 
deseo de lo s Secretarios, de que tantas veces 
n os hem os hecho eco, pues tas garantías de 
estabilidad en el cargo son tales, que esta no 
obedece ni remotamente al capricho del caci­
que ni a  extrañas circunstancias, sino única 
y  exclusivam ente de! recto proceder del fun­
cionario, ai que se a llan a el camino lim pián­
dolo de abro jos y  alim añas.

N o querem os cerrar este artículo sin  hacer 
mención del espíritu de estímulo que supone 
la concesión de quinquenios de 500 pesetas 
hasta llegar por su  acum ulación a l 50  por 100 
del sueldo asignado al Secretario , sí podemos 
p a sar por alto el importantísimo detalle del 
ingreso  en el Cuerpo de Secretarios, que se 
encontraron cesantes antes de la  publicación
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del Estatuto y  la  determinación precisa de la 
condición—no desventajosa— de aquellos que 
a virtud de las agrupaciones forzosas de Mu­
nicipios hubieran de quedar sin  sus respecti­
vos cargos.

P o r am bos hem os trabajado incesantemen­
te, y  as í como recogim os en angustioso an­
helo elevándolo a l G obierno, h o y nos hace­
mos eco de su  agradecim iento consignándolo 
en estas líneas, unido a l nuestro con una sin­
cera expresión de entusiasm o por la  nueva 
obra de justicia realizada, que hace rev iv ir en 
nuestro espíritu herm osos sentimientos que 
yacían  en letargo, rendidos en el continuo 
pelear con la  incertidumbre y  el fracaso.

N o es mucho asegu rar que con obra como 
la que aplaudim os se hacen m uchos hombres 
y  se hace mucha Patria.

S.
Madrid, 28 A gosto  1924 .

d ü S T O  MOMENAí l E

L a  intensísim a e incesante labor de nuestro 
director D. Antonio A ieu  U riach, em pezada 
en Burgos, hace cincuenta años, fundando un 
periódico que no h ab rá en E sp añ a  Secretaría 
que no recuerde—E l  Secretaria d o —,dedícado 
única y  exclusivam ente a  la  defensa de los 
funcionarios m unicipales, h a  tenido y a  una 
justa recom pensa en el logro de la s  asp ira ­
ciones de aquella clase de la  cual el Sr. A leu 
se constituyó en su  paladín.

D ura h a  sido la  lucha, como dura fué la 
condición del Secretario  en aquellos tiempos 
en que B i  Secretaria do  publicaba sus prime­
ros núm eros en dem anda de aumento de 
sueldo para aquellos probos em pleados sobre 
los que pesaban como pesaron siem pre no 
sólo  la s  grandes responsabilidades de una 
buena y  acertada adm inistración m unicipal, 
s i no una labor pesada, árid a y  constante in­
tegrada en su m ayor parte por trabajos, que 
no siendo esencialmente propios del cargo 
aum entaban extraordinaria y  gratuitamente 
su  esfuerzo disfrutando un sueldo anual, no 
só lo  insuficiente para atender a  sus m ás pe­
rentorias necesidades, s i  no mucho m ás pe­
queño de los acostum brados para retribuir 
m ensualm ente en las dependencias del E sta ­
do trabajos mucho menos delicados, sin  re s­
ponsabilidades, y  reducidos a un núm ero de­
terminado de h oras al día, bastante m ás infe­
rior que el Secretario  necesita para atender 
m edianamente su  oficina.

E l  Sr. A leu  fué el prim ero que solicitó el 
sueldo mínimo de dos m il pesetas, y  teniendo 
en cuenta el triste porvenir de aquellos hom­

bres envejecidos e inutilizados por el diario 
trabajo, que so lo  podían contar con la  falta 
de toda retribución, y  ia  seguridad de ser des­
atendidos por todos a quienes la ecuanimidad 
a  que el cargo obliga, pudo ocasion ar contra­
riedades, torciendo sus deseos por reg la  ge­
neral de licitud m uy discutible, solicitó un 
medio de asegu rar la  vejez, de una vida p a sa ­
da al servicio  de todos, en un trabajo de sobre  
esfuerzo  realizado de continuo en denso am­
biente de ingratitud y  en algunos casos de mi­
seria, y  así, planeando un as veces la  creación 
de un Montepío, otras solicitando la conce­
sión  de derechos de jubilación, ni un solo  
momento abandonó la  idea de esta justa re­
com pensa que revistió  con toda clase de ro ­
pajes para facilitar su  realización  práctica.

N o pasó  inadvertida p ara  el S r . A leu  la  in ­
hum ana influencia que el caciquism o y  la s  
bastard as pasiones ejercía sobre el Secreta­
rio , obligándole a  presentar los asuntos en 
tan variad a 'co m b in ació n  de aspectos, como 
pudieran covenir a  lo s influyentes, dueños 
del pan, que para éstos jam ás, fue suficiente­
mente ganado; y  as í E l  S ecretaria d o  prim ero 
y  E l  A l c a l d e , después, clam aron sin  cesar 
pidiendo la  constitución del Cuerpo de Secre­
tarios de Ayuntam iento, y  la  estabilidad en 
sus cargos de estos funcionarios, lo que se 
consiguió so lo  nominalmente y  como una li­
m osna concedida al constante pedir, con tan ­
ta  razón y  tanta justeza que lo s m ás in flex i­
bles y  duros de corazón no pudieron rehusar 
otorgarla.

Y  tan ju sta  fué la  petición del Sr. A leu  que 
el momento, verdaderam ente de ventura, en 
que el D irectorio M ilitar se  encargó del G o ­
bierno de la  N ación , una de la s  cosas que 
m ás pronto fueron atendidas, m odificadas, re ­
glam entándolas de nuevo, fué la  organización 
m unicipal, dictándose el Estatuto vigente, en 
el que se  cimentó sólidam ente el nuevo C uer­
po de Secretarios de Ayuntam iento, h o y y a  
totalmente organizado.

C on entusiasm o hem os aplaudido la g e s­
tión del D irectorio, ap lauso expontáneo, e x ­
presión sincera de nuestros sentim ientos por 
la  obra redentora, realizada, la  que conside­
ram os preconizada por el Sr. A  en en todos 
su s extrem os; pues basta ver el Reglam ento 
de funcionarios m unicipales en la  parte que 
a Secretarios se refiere y  lo s artículos publi­
cados por esta Revista.

E l Sr. A leu  h a  visto realizada su  obra, su 
ideal de tantos años coronados por el éxito 
en todos sus esfuerzos y  anhelos; pero  no 
descansa, piensa ahora en otra obra de re­
dención, encam inando su labor en pro de 
los Secretarios de los Juzgados M unici­
pales.
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Bien m erece nuestro D irector recibir, unido 

a l ap lauso tributado por algunos Secretarios 
de Ayuntam iento, la  m ás sincera felicitación 
que siente el orgullo de llam arle como le lla ­
m am os «nuestro»

'  A n t o n io  S a b id o

En acción de gracias
L a publicación del Reglam ento de Secreta­

rio s  de Ayuntam iento ha producido en n os­
otros la  natural adm iración que la s  grandes 
obras de justicia determinan, aun en lo s a le­
jados de la s  cuestiones a  que aqu ellas se re­
fieren. P a ra  nosotros h a  supuesto la  recom - 
)ensa, no só lo  de nuestros constantes anhe- 
os, sino de nuestras continuadas cam panas 

en defensa del Secretariado m.unicipal. P ara  
los Secretarios favorecidos supone algo  m ás 
que todo esto, pues constituye una nueva v i­
da, una nueva m anera de ser y  de estar en la 
sociedad, y  nada decim os de aquellos que 
considerándose para siem pre alejados de un 
cargo a cuyo servicio  consagraron  su ju ven­
tud, sus energías, su s buenos anos y  tenien­
do la  proxim idad de la  m iseria  (si ésta no h a ­
bía y a  penetrado en su hogar), se  encuentran 
el camino llano para volver a ser lo que fue­
ron, triunfando de in justicias y  de pasiones 
cuando menos m as san as.

B ie n ,quisiéram os tributar el debido home­
naje a l autor de la obra; a l D irectorio M ilitar, 
y  m uy especialm ente al excelentísim o señor 
D irector general de Adm inistración local, don
José C alvo  Sotelo, 
asuntos, sus nobi

ue con su pericia en estos 
Isim os sentimientos, su  

am or a  la justicia y  su  perseverancia en el 
continuo laborar, h a  sabido rem ediar el m al 
cruento que atorm entaba desde tan antiguo a 
m odestos y  probos funcionarios que sabrán  
agradecer el bien recibido, recordando siem ­
pre con la  debida veneración el nombre dcl 
autor de tan m eritísim a obra de redención pa­
ra  la clase y  de tranquilidad para lo s pueblos

L A  R E D A C C IO N

d U S T A R A Z O N
Sr. D irector de la  R evista E l  A l c a l d e

Madrid.

M uy señor mío: Hem os recibido la ca ja  que 
nos envía en sustitución de la que nos rem i­
tió en Junio pasado, y  a s í como no dudamos

en señalarle  lo s defectos de aquélla, que nos 
obligaron a  rechazarla , de ésta nada tenemos 
que decir, pues aunque algo  m ás h a  costado, 
es fuerte, segura, de buenas llaves y  sin duda 
puede competir con otras de igual tam año que 
hemos visto  en oficinas de la  capital, por lo 
que le felicitamos.

A I propio tiempo, y  por lo que a, mí intere­
sa , he de decir a usted que he visto con gusto 
que en el Reglam ento de Secretarios han sido 
ustedes atendidos, y  que la s  cam pañas que 
durante tantos años han venido sosteniendo 
por el aumento de sueldo fijando el mínimo 
de 2.000 pesetas, así como el ingreso  de los 
cesantes que era cosa tan justa, han  tenido 
eficacia, por lo que doy a  usted mi enho­
rabuena, rogándole que no n os abandone 
nunca.

D ígam e s i  se encargaría esa R evista del e x ­
pediente p ara  la incorporación en el Cuerpo. 
M ándeme 100 libram ientos con arreglo  al E s ­
tatuto y  y a  le pediré m odelación p ara  el pa­
drón.

Con mucho gusto se  despide de usted aten­
to y  seguro  s. q. e. s. m.,

E s t e b a n  P e l a e z
Rubricado.

H oyos del Monte, 29 A gosto , 1724.

G Q N S U b T A
Z arza de Tajo, 24  A gosto  de 1924 ,

S r . Adm inistrador de E l  A l c a l d e

M adrid.

Distinguido señor mío: E sp ero  de su  bon­
dad me resuelva en el periódico de su adm i­
nistración la  consulta siguiente:

E n  este Juzgado m unicipal se han presen­
tado unas papeletas de ju icio  de conciliación; 
en arm onía con, lo que preceptúa el'artícu lo  
34  del A rancel judicial, se cobraron los dere­
chos adelantados a l demandante; el deman­
dado no com pareció. ¿Qué se debe hacer? 
¿C obrar lo s derechos al que no asistió  y  por 
qué m edios, pues es solvente, y  cobrado que 
sea, devolver el dinero al que pagó  anticipado 
o cobrar a  los dos?

G rac ias anticipadas le da su seguro  servi­
dor y  suscriptor q. s, m. b., E u g en io  B elin ch in .

C O N T E ST A C IO N

P o r nuestra A se so ría  h a  sido evacuada la 
consulta en la  form a siguiente:

E stá  bien cobrado por adelantado el pri­
Ayuntamiento de Madrid
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mer período del precio verbal a  que ¡a  con­
sulta se refiere, y  s i el demandado no com pa­
reció, es de suponer que fuera condenado en 
rebeldía, en cuyo caso, una vez que la  sen­
tencia quede firme y  el demandante solicite la 
ejecución, debe practicarse la tasación de cos­
tas y  procederse al em bargo de lo s bienes del 
demandado por principal y  costas.

1 i  i l E l i  l  l i l i
DANDO OEACIÁS POR N UESTRAS CAMPANAS

Pol (Lugo), 19 Septiem bre 1924 .

Señor D irector de E l  A l c a l d e :

M uy señor mío y  de toda mi consideración: 
P a ra  que lo s Secretarios interinos de Ayun­
tamiento se enteren y  hagan gestiones del 
modo y  form a que vean  m ás oportunas y  efi­
caces, a  fin de con segu irse  nos conceda de­
recho a form ar parte del Cuerpo de Secreta­
rios, ruego a  usted, en nom bre de todos ios 
de este partido de Lugo, apoye nuestra justa 
cau sa y  ordene la inserción en E l  A l c a l d e  
de estas lineas y  de la adjunta carta que a 
nuestros com pañeros dirigimos.

Enviándole por anticipado el testim onio de 
mi eterna gratitud, se ofrece de usted afectí­
sim o y  segu ro  servidor que estrecha su m a­
no, N arciso  Rúa, Secretario  de Pol.

to con derecho, por consiguiente, a  concursar 
a  la s  vacantes que ocurran de la categoría de 
la que en la actualidad ejercemos.

A  lograr este justo anhelo elevam os coa 
esta fecha respetuosa instancia al excelentísi­
mo señor Presidente del D irectorio M ilitar, a 
quien, como adhesión a  aquélla, se  dignará 
enviar el día del corriente exp resivo  telegra­
m a en el caso, como creem os, de que con 
nuestro pensam iento esté usted conforme.

Rogando a usted se digne com unicarnos s i 
se ha o no adherido a nuestra pretensión, 
se ofrecen de usted afectísim os segu ro s ser­
vidores q. e. s. m.,

Juan Prado, Secretario  de Frío l. N arciso  
Rúa, de Pol. Santos Lago , de Guatín. Agustín  
Sanz de Hom edes, de C astroverde. Jo sé  Rois, 
de Otero del R ey. José  A . Rielo, de C astro  
de Rey.

Dirección: Secretario  de Pol.

H N IO N  PA TR IO T IC A  N A C IO N A L  

C O M I T E  L Ó C .A .L

C anejan  (Valle de A rán), 29  Septiem bre 1>24 . 

L E R ID A .—-Presidencia.

Lugo, 6 de Septiem bre de 1924 .

«Señor Secretario  del Ayuntam iento de...

M uy señor nuestro y  distinguido compañe­
ro: E l  Reglam ento de Secretarios de A yunta­
mientos, que publica la G aceta  de 26  de A gos­
to último, no incluye en el Cuerpo que de ta­
lo s funcionarios crea a  los que actualmente y 
con carácter de interinos desem peñam os di­
cho cargo.

Tenem os acreditada nuestra capacidad y 
pericia en el ejercicio de esos destinos, a  los 
que la  m ayor parte hem os venido a  excita­
ción de la s  autoridades en momentos en que 
era realm ente crítica y  difícil la adm inistra­
ción de los Ayuntam ientos, que logram os en­
cauzar después de asiduo y  penoso trabajo.

E sta s  consideraciones justifican plenamen­
te la aspiración que abrigam os de que ya  que 
no se nos otorguen en propiedad lo s cargos 
que desem peñam os, siquiera se n os incluya 
en el Cuerpo de Secretarios de Ayuntam ien­

Sefior Adm inistrador de E l  A l c a l d e :

M aúriá.

M uy señ or mío: Hen^aSrJ’edb ido  hoy la ca­
ja  de caudales y  lo  dem ás, qne quedam os s a ­
tisfechos.

A h o ra  le ruego tenga la  bondad de obte­
nerme uu certificado de antecedentes penales 
para so licitar la inclúsión en el Cuerpo de S e ­
cretarios de Ayuntam iento; mi nombre es 
Fran cisco  D eó y  D eó, natural de C onejan  (Lé­
rida), nacido el 23 de Sep.tiembre de 1881 , hi­
jo  de Juan y  de M aría; el importe se lo rem i­
tiré a correo seguido de saberlo ; a s í es que 
a l recibo de ésta pueden escribirm e pidiendo 
lo que asciende.

Pago de atenciones  carcelarias

R E A L  O R D EN

Su  M ajestad el R ey (q. D . g.) h a  tenido a 
bien declarar que no es procedente la A so cia­
ción de carácter civil p ara  el pago  de las aten­
ciones carcelarias, y  s í la  agrupación, obliga­
toria de todos los Ayuntam ientos de cada par­
tido judicial, correspondiendo a  lo s D elega­Ayuntamiento de Madrid
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dos de H acienda conocer de los oportunos 
presupuestos que se  form en a  tal fin, todo 
previo  cumplimiento de la s  disposiciones an­
teriorm ente aludidas.

H a sido también la  voluntad de Su  M a­
jestad que se observe esto como de carácter 
general.

De R eal orden lo digo a V. E . p ara  su  co­
nocimiento y  efectos consiguientes. D ios guar­
de a V . E . m uchos anos. M adrid, 21 de A g o s­
to de 1924 .

B I S u b secretario  encargado del despacba,
P. E„

C A LV O  SO T ELO

D ire cc ió n  g e n e ra l de Admi- 
n is tr a c ió n

C IR C U LA R

A  fin de form ar la  oportuna relación de los 
Secretarios de Ayuntam iento, a  que se refiere 
el artículo 20  del Reglam ento de 23 del actual, 
publicado en la  G aceta  del 26 , para la apli­
cación de lo s preceptos del Estatuto munici­
pa l en lo referente a Secretarios, Intervento­
res y  em pleados m unicipales en general.

E sta  D irección genei-ai h a  acordado señ a­
lar el plazo de treinta d ías, a partir de ia  pu­
blicación de la presente circular en la  Gaceta  
é e  M adrid , para  que los que se  hallen  en las 
condiciones exig id as p ara  figurar tanto en la 
prim era como en la  segunda categoría dei 
Cuerpo de Secretarios de Ayuntam iento, diri­
jan  la s  oportunas instancias a esta Dirección 
general, acom pañadas de los documentos 
acreditativos de que reúnen las condiciones 
exig idas para el caso, debiendo ser publicada 
sin  dem ora ia  presente circular en los B o leti-  
e e s  O fic ia les  de la s  provincias, para m ás ge­
neral conocimiento de la  misma.

D ios guarde a V . S . m uchos años. M adrid, 
27  de A gosto  de 1924 .

B1 D irecto r general is te r is a ,

P A S C U A L  CIL

Señor G obernador civil de la p ro v ia d a  de...

O T R A
E sta  D irección general, por circular fecha 

27  de A gosto  último, publicada en la «Gaceta 
de M adrid» dcl 28 , concedió el plazo de trein­
ta d ías a fin de que lo s que reuniesen la s  con­
diciones que exige el artículo 20  del R egla­
mento de 23  del citado A gosto , para figurar 
tanto en la  prim era como en la segunda cate­

go ría  del Cuerpo de Secretarios de A yunta­
miento, presentasen la s  oportunas instancias 
en esta Dirección acom pañadas de los docu­
mentos acreditativos de que reunían las alu­
didas condiciones.

M as com o quiera que son varios los inte­
resad o s que se han dirigido a este Centro en 
soliciliid  de que se les manifieste cuáles sean  
lo s documentos que a l fin expresado hayan  
de presentar; teniendo en cuenta que, aunque 
ya  se consignó en la  citada C ircu lar que és­
tos habían de ser los n ecesarios para acredi­
tar que reunían las condiciones que el referi­
do artículo 20  del Reglam ento expresado  exi­
ge según lo s casos, es indudable que habrá 
de dar m ayores facilidades el que se exprese 
cuáles han de ser aquellas, am pliando a  ia 
vez el plazo de treinta días concedidos pará 
la  presentación de los mism os, esta Dirección 
general ha acordado:

1 .° A m pliar el referido plazo de presenta­
ción de los m encionados documentos h asta el 
día 31 de Octubre próxim o; y

2 .° Que éstos habrán de ser los que se ex­
presan a  continuación:

D ocum entos qu e  deben acom pañar a sus in s­
tancias lo s  S ecretario s de A yuntam iento q u e  
se h allen  en lo s  casos a  que se  re fie ren  los  

y 4 .°  d e l articu lo  20 d e l R eglam ento  
citado, a s i com o los q u e  deben a d ju n ta r los  
O fic ia les  m ayores, Je fe s  de  le c c ió n  y  fu n cio­
n ario s a que se  contrae e l apartado 5T  del 

m encionado artícu lo  20.

A partado 1.* Los de prim era y  segunda 
categoría, que lo  eran en propiedad el día 8 
de M arzo último.

í . °  C ertificación de nacimiento, legalizada 
para lo s de provincias que no pertenezcan al 
territorio del C olegio  N acional de M adrid.

2.°  Certificación del acta de la  sesión  en 
que fué nom brado para el expresado cargo 
de Secretario  en propiedad, con expresión  de 
los C oncejales que asistieron a la sesión  y  de 
los que votaron el acuerdo.

3 .° Certificación de la  A lcaldía, acredita­
tiva de que se hallaba desem peñando el car­
go en propiedad el día 8 de M arzo último.

4 .° H oja  de servicios, v isad a  por lo s  A l­
caldes de lo s pueblos en que hubiere ejercido 
el cargo.

5 .° Los Secretarios com prendidos en este 
apartado primero, que fuesen Letrados, debe­
rán  presentar adem ás el título de A bogado o 
certificación notarial del mismo, tanto para 
la  prim era como para la  segunda categoría.

A partado 3 .° Los de p r im e a  y  segunda 
categoría que, después del día 8 de M arzo 
último, cesen en el desempeño de su  cargo 
por enfermedad o  a  petición propia.Ayuntamiento de Madrid
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1.° Todos lo s documentos d e l apartado 
anterior.

Certificado expedido por la  A lcaldía 
en que se h aga constar lo s m otivos del cese, 
y  s i éste obedeció a  expediente, enfermedad o 
a petición propia.

3 .° Certificación de buena conducía y  de 
antecedentes penales.

A partado 4 .° E x  Secretarios de A yun­
tamiento ce prim era y  segunda categoría 
que durante dos años, cuando m enos, ha­
yan  desem peñado en propiedad dichas pla­
zas. cualquiera que fuese el m otivo del cese, 
sa lvo  el caso  de delito sancionado judicial- 
mente. , . . .

1 .° Certificado de nacim iento, legalizado 
p a ra  lo s de provincias que no pertenezcan al 
territorio del C olegio  de Madrid.

2 .° Certificación de la  A lcaldía o A lcaldías 
en que h ayan  desempeñado el cargo en pro­
piedad, con expresión  del tiempo en que en 
cada una prestaron los aludidos servicios y  
de la cau sa d e l'c e se .

3 .° H oja de servicios, v isad a  por el A lcal­
de o A lcaldes respectivos de lo s Ayuntam ien­
tos en que los prestaron.

4 .° Título de A bogado, s i es Letrado, o 
certificación notarial del mismo.

5.° Certificación de buena conducta y  de 
antecedentes penales.

A p artad o 5 .“  Los O ficíales m ayores y  Jefes 
de Sección o  funcionarios que presten sus 
servicios en Ayuntam ientos de m ás de 30.000 
habitantes y  reúnan aLfiropio tiempo las con­
diciones que dicho apartado expresa.

1.° Certificado de nacimiento, legalizado 
p ara  lo s de provincias, que no períenezcen al 
territorio del C olegio  N otarial de M adrid.

2 .° Ccrtiñcaci6n del acta de la sesión  en 
que fué nom brado para el expresado cargo en 
propiedad, con expresión de lo s C oncejales 
que asistieron a  la sesión  y  de lo s que vota­
ron el acuerdo.

3 .°  Certificación de que ejercía d  cargo 
en propiedad el día 8 de M arzo último, con 
antigüedad de m ás de diez años en el mismo, 
sin  nota desfavorable.

4 .'’  H oja  de servic ios v isad a  por el A l­
calde.

5 .° S i el interesado hubiere de p a sa r  a  la  
prim era categoría, deberá presentar el títu­
lo de A bogado o certificación n otaria l del
mismo. ,

M adrid, diez y  siete de Septiem bre de mil 
novecientos veinticuatro.

E l D irecto r general,

JO S É  CALVO SOTOLO

G O B E R N A C IO N

P id a lo s  nuevos Reglam entos de A dm inistración 
lo c a l—P rec io : T R E S P E SE T A S

Dípección general 
d e  A d m i n s s í r a c á ó n

H abiendo padecido errores m ateriales al in­
sertar en la  G aceta  dcl día de ayer el anuncio 
para dar comienzo a  los ejercicios de oposi­
ción para figurar en la  prim era categoría del 
Cuerpo de Secretarios de Ayuntam ientos, y  la 
relación de lo s opositores admitidos, se repro­
ducen a  continuación, debidamente rectifi­
cados.

Disponiendo la  R eal orden de 15 de M arzo 
último, inserta en la G aceta  del 15 , que el día 
1 de Octubre próxim o den comienzo los ejer­
cicios de oposición para figurar en la  prim era 
de la s  categorías del Cuerpo de Secretarios 
de Ayuntam iento, y  previniendo la s  instruc­
ciones acordadas a l efecto en 17 del citado 
M arzo e insertas en la  G aceta  dcl 18 , que por 
este Centro se designe el local y  la h ora en 
que lo s expresados ejercicios han  de tener 
lugar.

E sta  D irección general, en cumplimiento de 
lo ordenado en las citadas d isposiciones, ha 
acordado:

1 .“ Que lo s ejercicios de oposición referi­
dos com enzarán el día 1  dcl actual, a  la s  ciñ­
en de la  tarde, en el lo ca l que en este M inis­
terio de la G obernación ocupa el sa ló n  de 
actos del R eal C onsejo de Sanidad.

2.°  Que para el día y  h ora exp resados 
quedan convocados en prim er llamamiento 
p ara  la práctica del ejercicio o ra l los oposi­
tores señalados en el sorteo cón los núm eros 
dcl 1 a l 50 inclusive.

3 .° Que en lo sucesivo , a  la  entrada del 
citado lo ca l en que se efectuarán la s  oposi­
ciones, a  la  vez que se fije la  oportuna lista 
haciendo pública la  puntuación obtenida por 
lo s aprobados en el ejercicio verificado en el 
día, se fije también un anuncio convocando a 
los opositores que en el día y  hora que en di­
cho anuncio se designe h ayan  de practicar el 
ejercicio correspondiente; y

4 .° Que una vez term inado el prim er lla ­
mamiento de todos lo s opositores p ara  efec­
tuar el prim er ejercicio, se  anuncie en la G a ­
ceta de M a d rid  ía  fecha en que darán comien­
zo lo s exám enes para el propio ejercicio en 
segundo llamamiento, debiendo m ediar cuan­
do menos el plazo de quince días entre el tér­
mino del citado prim er llamamiento y  a l co­
mienzo del segundo.

M adrid, 24  de Septiem bre de 1924 .—E l D i­
rector genera] de Adm inistración, Presidente 
del Tribunal; Jo sé  C alvo  Sotelo.Ayuntamiento de Madrid
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R E G L A M E N T O
de o b r a s ,  s e r v i c i o s  y b i e n e s  m u n i c i p a l e s

( c o n c l u s ió n )

4.® Cuando se den los requisitos que marca el artícu­
lo  187 del Estatuto, podrá mejorarse prudencialmente la 
tasación hasta un 25 por 100, teniendo en cuenta aquel 
precepto y especialmente el valor que hubiesen alcanza­
do en las ventas realizadas en el último quinquenio las 
fincas inmediatas.

Artículo 118. Será compuíable y satisfecho al expro. 
piado el importe de las mejoras necesarias que haya lle­
vado a cabo en el inmueble, entre la  fecha de iniciación 
del proyecto y la  de tasación, siempre que dichas mejo­
ras se hubiesen realizado con conocimiento y autoriza­
ción del Ayunfamicnlo o concesionario en su caso. El 
expropiante deberá resolver sobre dicha autorización en 
término improrrogable de un mes, contado a p a rtird e la  
fecha en que se solicite. S i  transcurre este plazo sin que 
recaiga acuerdo, se entenderá concedida la autorización 
sin  ulterior recurso.'

S i  el acuerdo es denegatorio, ei expropiado podrá im­
pugnarlo durante ocho días, instando arbitraje pericial 
■en la siguiente forma;

a) Cada parte designará un perito dentro de los 
ocho días siguientes a la  impugnación, y a presencia de 
estos peritos el Alcalde insaculará, dentro del quinto 
día un perito tercero, que presidirá el arbitraje.

b) También se designarán por sorteo los otros dos 
peritos cuando las partes no ejerciten sú derecho a 
nombrarlos en el plazo señalado.

c) Dichos peritos resolverán por mayoría, en plazo 
de quince días, y su decisión será inapelable.

Artículo 119. Una vez recibida la  certificación del 
perito tercero a que se contrae el artículo 115 de este 
Reglamento, el Alcalde la  unirá al expediente y remitirá 
éste al Gobernador civil de la  provincia, el cual, en vis­
ta de lo  actuado y oyendo al Abogado del Estado, den­
tro del plazo de treinta días, determinará por resolución, 
motivada el importe de la  suma que ha de entregarse 
por la  expropiación, comunicándola a cada interesado.

E sta  resolución se publicará en el Boletín  O fítíal de 
la  provincia cuando Sea consentida por las partes. Con­
tra ella se dará el recurso conlcncioso-administratívo 
por los motivos que establece el articulo 35 de la  ley dé 
10 de Enero de 1879.

Artículo 120. Cuando el expri'piante no abone ni en 
su caso deposite el precio convenido o  fijado, dentro de 
los seis meses siguientes a la  fecha del convenio o a la 
del justiprecio, se entenderá caducado el expediente de 
expropiación, en cuanto al inmueble o derecho de que 
se trate, debiendo el expropiante satisfacer el importe 
de los daños y perjuicios causados al expropiado, así 
como los gastos legalmente abonados por éste.

E n  todo caso, el expropiado tendré decrecho a perci­
bir, además del precio en que fuese valorada la  finca, 
nn 3 por 100 como precio de afección.

Articulo 121. Las tasaciones hechas conforme a este 
Reglamento serán valederas durante el plazo de seis

años, contados a partir de la  fecha de iniciación del pro­
yecto.

S i antes de la  ocupación de la  finca hubiesen transcu­
rrido dicho plazo, podrá seguir el expediente de expro­
piación, pero los justiprecios, y en su caso los depósitos 
previos, deberán acomodarse a las bases de valoración 
que, con arreglo al Estatuó y este Reglamento, y  en.re­
lación con cada finca, resuma en el momento de la  ocu­
pación temporal o de la  tasación.

Artículo 122. No obstante !o dispuesto en el párrafo 
primero del articulo anterior, las  tasaciones serán v a la .. 
deras durante el plazo de diez años contados desde la 
fecha de iniciación del proyecto, si el exproniante hubie­
se hecho la ocupación del inmueble, y constituido el de- 
púsito previo correspondiente, dentro de los seis prime­
ros años de dicho plazo.

Transcurridos los diez años indicados sin que tenga 
lugar el pago, .será aplicable lo  dispuesto en el párrafo 
segundo dcl artículo precedente.

Articulo 123. S e  estará a lo  establecido por las dis­
posiciones generales vigentes, para determinar quiénes 
pueden intervenir como peritos en las  expropiaciones de 
carácter municipal, cuáles han de ser sus honorarios y a 
quién corresponde abonar los que se hayan devengado.

La intervención de los funcionarios municipales en 
los expedientes de expropiación será gratuita para los 
particulares a quienes la  éxproplacíón afecte.

Articulo 124. En la  transmisión de dominio de los 
inmuebles expropiados por los Ayuntamientos o concc. 
sionaríos, en sn caso, como consecuencia de expropia­
ciones forzosas tramitadas conforme al Estatuto y dis­
posiciones complementarias y  reglamentarias del mis­
mo, se considerará como documento auténtico para ve­
rificar la  inscripción en el Registro de la  Propiedad, el 
acta de inscripción del inmueble ocupado, debidamente 
autorizada y con las circunstancias necesarias para la 
inscripción, acompañada del correspondiente resguardo 
del depósito efectuado, teniendo estos documentos todo 
el valor y  eficacia de un titulo de propiedad a favor del 
expropiado.

Artículo 125. Cuando se trate de aplicar la  expro­
piación forzosa el saneamiento de habitaciones insalu" 
bres, en virtud del artículo 180, apartado g) del Estatuto 
municipal y  de la  ley de 10 de Diciembre de 1921, el 
Ayuntamiento, al poner en conocimiento del propieta­
rio, en cumplimiento del artículo 61 de dicha ley, el plan 
de obras y  su presupuesto le comunicará para que en el 
plazo de quince días manifieste sí acepta o no la  deter­
minación propuesta.

En el caso de que no la  acepte, y sin perjuicio de los 
recursos que proceda, el Ayuntamiento enviará el expe­
diente a la  Comisión Sanitaria provincial, que resolve­
rá en el término de un mes, si la  propuesta del Ayunta­
miento se ajusta o no a las idisposiciones vigentes. La 
resolución afirmativa llevara aneja la  declaración de
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utilidad piiblica de la  obra y de la  necesidad de la  oeu- 
pación del inmueble insalubre.

Hecho esto, las diligencias para expropiación forzosa 
del mismo se ajustarán a lo dispuesto en este titulo, sin 
mas modificación que la de tenerse en cuenta que el pe­
rito municipal y el tercero, en su caso, al formular la 
hoja de tasación respectiva, el demérito que en el precio 
de la  finca signifique su insalubridad, que podrá esti­
m arse en el importe de las obras necesarias para trans- 
fonnaria en salubre.

Antes de proceder a la demolición de las  fincas decla-

adas insalubres, los Ayuntamientos deberán propor­
cionar vivienda adecuada a los moradores de la  decla­
rada insalubre.

Cuando las viviendas conceptuadas insalubres consti­
tuyan grupo o  grupos de casas, se formará por los 
Ayuntamientos un proyecto de urbanización parcial del 
terreno que comprendan, ajustándose para aplicar la 
expropiación forzosa a lo  dispuesto en este artículo.

Aprobado por S , M. el Rey (q. D. g.:—Madrid, 14 de 
Julio de 1924.—El Presidente interino de! Directorio Mi- 
tttar, Antonio M agaz y P ers .
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N U E V O S  y ^ K O S  D E  G O N T A B l b l O A O
M O D E L O S P U B L IC A D O S  E N  L A  «G A C E T A » D E  30  D E  A G O ST O  D E  1924 

D IA R IO S D E  IN T E R V E N C IO N  D E  IN G R E S O S  Y  P A G O S

Libro rayado  conform e a  modelo, de 25 fo lios, bpen papel. 
Idem íüem ídem a ídem de 50  ídem mem ídem, 
ídem ídem ídem a  ídem de 10 0  ídem ídem ídem.

4,00  pesetas. 
6,50  »

19,50 »

E sto s libros van  encuadernados a  la holandesa.

r . l O D E Í s A Q O M  P A R A  G U S N T A S  i « A U N ! G I F A I i E S  

M O D ELO  O F IC IA L  P U B L IC A D O  E N  L A  «G A C E T A » D E  30  D E  A G O ST O  D E  1924

Cuenta general del presupuesto de ingresos y  gastos, puego. 
Cuenta resum en det ir con liquidación, piiego..^ . . - -
Cuenta por artículos, ingresos o gastos, dos pliegos.

10  céntimos. 
10  
20

Cuaderno de instruedones para la  confecdón de euentas f  
ciones acerca de sus particularidades y  form ulario de las m ism as, U N A  P E S E i A .  

Se  remite previo pago  por G iro P osta l o sellos de correos.

T a l l a s ,  B o m b o s y B o l a s
T alla de m adera escogida, con metro en blanco, corredera autom ática, 4 o  p e se ta s .

con el metro m uy visible y  corredera

^’^ '° ™ S á s ^ ? o 7 c ? lu m n a  de hierro y  metro en b k n c o  (muy visible), corredera de m etal do­

rado, metro de acero, adherido a la  columna de ^25 p ese ta s.
La m ism a, de gran lujo, niquelada, resultando un aparato de herm osa presentación y

duracim ^e^^m ^^i^o p p e q u e ñ o ,  capaces para 50  bolas, la  pareja , 15  p esetas.

P ara  100 bolas, pareja , 25  p esetas.
P a ra  500 bolas, parc ja , 4 o p eseta s.
P ara  1.000 y  m ás bolas, de gran  m.jo, pareja , lo o  P o se ías.
b o l a s . —De boj finísim o y  duro, con tuerte ro sca , a o ,25  cada una.
L as  m ism as, escog idas, a  o ,3 o .
L as m ism as, superiores, a  o ,3 5 .

N O T A  - E s t o s  artículos se  encarga esta Revista de m andarlos,_ previo pago de su im- 
porte o re e tó o ls o  a  la  qne se Sos indiqne. franeo de em bala,e, con dos pesetas de
aumento en c.ste último caso  y sin dcrecno a regalo.Ayuntamiento de Madrid



Estatuto Municipal—Presío; Tres pesetas
Y  con los últimos Reglam entos, C IN C O  pesetas. L o s Reglam entos so los, T R E S  pesetas.

Modelación pana Juzgados municipales
CON D E R E C H O  A R E G A b O

ets.

Expediente po sesorio  85
Testim onio del mismo 65
Expediente de co ifstítu ción  del C on ­

s e jo  de fam ilia 60
C arp eta  p ara  expediente de ju ic io  

v erbal civ il, en pliego 10
Expediente com pleto a  ju ic io  verbal • 75 
Solic itu d  o dem anda a ju ic io  verbal 

en medio pliego 5
Idem ídem , en pliego 10
P ap eleta de citación  a-édemidem  2
C arp eta  para acto  de con ciliación , 

en  p liego  10
Solicitud  o .d em an d a p ara  acto de 

co n ciliación , medio pliego 5
Idem ídem , ít ip lle g o  10
P ap eleta de c ita c ió n  p ara  ídem ídem 2 
C arp el-j p ara  expediente de ju ic io  de 

d esahu cio  en pliego 10
Solic itu d  de demanda a  ju ic io  de des­

ah u cio , en medio pliego 5
Idem idem, en  pliego 10
Papeleta de citación  p are  idem idem 2 
C arp eta  p ara  expediente de ju ic io  de

fa lta s , en pliego 10 ,
D enuncia para ju i J o  de fa lla s , en 

medio pliego 5
Idem ídem , en pliego 10
D enuncia y expediente de ju ic io  de 

fa ltas  por daños 10
Expediente com pleto de ju ic io  de fa l­

tas por daños con  su papeleta de 
c itación  1 pta-

O fic io  pidiendo datos a l  Registro  cen­
tra l a e  penados 5 ,

Cédula de citación  a  denunciados a _ 
ju ic io s  de fa lta s  2

C o p ia  de la  m ism a para entregar a 
lo s  denunciados 2

C édula de citación , o rig in a l, para  de­
c la ra r  en cau sa  crim inal o  en ju ic io  
de fa lta s , co n  d ilig en cia  de entrega 2 

C opia dé la  m ism a para entregar a 
lo s  in teresados 2

O fic io s  para que lo s  Jueces m unici- 
les de o tro s  pueblos notifiquen a 
lo s  dem andados a  ju ic io  verbal 5

'Idem  idem p ara  acto s  de con ciliación  5
Idem idem para ju ic io s  de fa ltas  5
E stad o m e n su a l de ju ic io s verbales 5
Idem id. d é lo s  acto s.d e co n ciliación  5
Id . trim estra l de lo s  ju ic io s de fa ltas  5
E stad ística  civ il; E stad o  resum en, en 

h o ja  5
E stad ís lica  p enal; E stad o  trim estral.

en b a ja  5
O ficio s p ara  rem itir'dócu m en fos de

todas ciases  5
E stad o  de los n egocios civ iles y cr i­

m ínales tram itad os, en pliego 10
Idem m ensual de expedientes ultim a­

dos de inform ación  posesoria  5
Idem idem de ju ic io s de fa lla s  que 

dan lo s  F isca les , en pliego 10
Idem idem idem p o r in fraccion es de 

!a  ley  de C aza 5
R egistro  g en eral de penados por fal­

ta s ; cubeza 10

ACTUACIONES Y  ESTADISTICA ¡UDICIALES

Cts.

P liego de4Í5ndo 10
Indice para e l Registro  de condenas 

condicionales; pliego de cabeza 10
Idem: pliego de fondo 10
R ecibos de derechos, eu h o ja ,  10
F actu ra  d e l»  correspondencia d e o fi-  p ias,

c ío  que el juzgado m unicipal entre------------•
g a  a l  C o rreo , c !  100 '  2

R egistro  de entrada de docum entos, 
de 25 h o ja s  2

Idem de 50 h b jas  5
Idem de 100 h o ja s  7
Idem  de sa lid as: de 50 h o ja s  5
Idem; de 100 h o ja s  7

Cts-REQ lSTkO  CiVlL

Expediente de in scripción  de naci- 
m iei.to  fuera  del p lazo  legal 40

Idem de m atrim onio civf, 56
C arp eta para documen o s de m atri­

m onio canónico  10
M anifestación escrita  de ios que han  ■ 

de co n traer m atrim onio canónico  
(form u lario  A) 5

Recibo de la  an terior m anííestación 
(form ulario B) 2

A cta , en h o ja  su elta , de inscripción  
d em alrim onio  can ó nico , lo  mismo 
para cuando a siste  el Juez que su 
delegado (form ularios C  y D , re 
fundidos ’  5

O ficio  delegando 5
A cta d e  eon sejo  o consentim iento o 

co n se jo  paterno para  co n traer m a­
trim onio

C ertificació n  del a c ta  de consenii-
m íenío o co n se jo  5

L ibro  reg istro  de certificacion es ex­
pedidas con referen cia  a l  Registro 
civ il; pliega de cabeza 10

Idem: pliego de fondo 10
P arte de n acim ie;;to , en medio plie­

g o , papel de h ilo  4
C e rü íicació n  del facu lta tiv o  p ara  el

acta  de defunción 2
P arle  de delunción, en ttiedio pliego 4
C édulas avisando a  lo s  párrocos que

queda in scrip to  un nacim iento 2
L icen cia  p ara  dar sep u ltu ra, e l 100, p tas. 2 
Carpeta p ara  con serv ar lo s  documen­

to s de -cada in scripción  (artículo 
- 29 del Reglam entodei Registro  civil 10

Carpeta para form ar e l legado anual 
de lo s  docum entos de cad a sección  
(articu lo  29 d ia d o ) 10

Indice o in d icad or de lo s  docum entos 
de cad a añ o  (artícu lo  30 del Re­
glam ento citado) 10

F es  de vida 4
C ertU icación litera l de a c ia s  de n aci­

m iento, en  m edio pliego .  5
Idem idem de m atrim on io , en medio

pliego 5
Idem Idem idem de deiuncion, en me­

dio pliego , 5
E x tra cto  qe acta  de n acim iento  - 5
R elad ó n  para rem itir a  lo s  Líquida-

Cts.
dores de D ereehos rea les  de las  
defunciones in scrip tas en el Regis­
tro  d v il 10

LIBROS D E ACTAS PARA HEOISTRO 

Encuadernados con  portada, 
diligencia de apertura e  indi- 
ce en blanco, con  e l  rayado  

solo.
P ara  naciraíenlos: De 100 a c ta s  5
\ánm iciem: úz  200 idem ídem S
Idem idem: de 300 ídem idem 12
P ara  m atTÍm obíos de 50 ídem ídem 3
Mem idem: de XOO idem ídem S
Idem ídem : de 200  íd en  ídem 8
Para defuncioi.es; de \00 Idem ídem 5
Idem ídem : de 200 ídem Idem S
Idem ídem: de ZOO ídem ídem 12

R e p a r t im ie n t o  p o r  u t il i d a d e s  
CON ARREOLO AL R E A L DECRETO
DE 11 D E S e p t ie m b r e  D E 1918
D eclaració n  de utilidades, p arte per­

son al para los contribuyentes 8
Idem ídem, p arte re a l p ara  íd em  3
Ed icto  anunciando la  obligación  de 

presentar d ich as declaracion es y 
p lazo  p ara  ello  5

Relación  individual de la s  utilidades 
estim ad as por las  Com isiones de 
evalu ación ;

P arte p erson al: C abecera  p ara  trein ­
ta  contribuyentes 

P liego  de fondeo p ara  sesenta idem 
P arte  reat: C abecera  p ara  treinta 

contribuyentes 
P liego  de fondo p ara  sesenta idem 
Ordenanzas del reparto

R e p a r t im ie n t o s

Documento (letra a ), a rt. 95 . só lo  pa- 
ra  cu brir el cupo y recargo  de con ­
sum os: cab ecera  p ara  sesenta con ­
tribuyentes 10

Pliego de fondo para ciento  veinte
ídam ^  10

DocuiQerm> (letra b ), G eneral, para 
cubrir e l déficit del presupuesto: 
Cabecera p ara  sesen ta  contribn- 
yentes ÍO

Pliego de fondo p ara  ciento  veinte
ioera 10

Docum ento (letra c ) ,'G e n e ra l, p ara  
todos lo s  ca so s , o  b ien  refundi­
ción  de lo s  de (letras a  y  b ): C a­
becera para trein ta  contribuyentes 10

Pliego de fondo p ara  sesenta ídem 10
Ed icto  exp osición  a l  público del re- 

partíraieuto 5
O ficio  de rem isión  del ídem e in ser­

ción  en el «Boletín  O fic ia l*  5
Pap eleta de n otificación  de cu o tas,

el ciento  2 ptas.
C ab ecera  lis ta  co b ra fo ria  (sirv e pa­

ra  cu alqu iera  de d ich os rep arto s) 10
P liego  de íondo para ad icio n ar 10

10
10

10

M a t r i c u l a  I n d u s t r i a l

cts.

C arp eta  o cu bierta  de la  m atrícu la, 
en pliego

Pliego de cab eza , resum en y diligencia. 
Mcm de fondo con ray ad o  65 contrites. 
C ertificado de lo s  recargos m unicipales 
(Labeza de lis ta  co b ra lo ria , en pliego. 
Fo n d o  de la  m ism a con  rayado  idem

C ts.

O ficio de rem isión de ia  m atrícu la . 05 
D eclaración  de a ltas  nuevás in dustrias. 05 
Idem de b a ja  05
Registro  de a lia s  y b a ja s : pliego cab eza . 10 
Pliego de fondo. 10
R elaciones m ensuales liqud. a ltas  y  b a ja s  10 
O ficio  para rem ilirlas- 05
C crif. de no ocu rrir a lta  ni b a ja  en  ei mes 05 
O fic io  p ara  rem itirla . 05
O rden de ia  Recaudación cobro patentes- 02

Cédulas P erson ales

C ts.

H o ja s  padrones de lo s  individuos su jetos 
a l  im puesto p ara  vecinos: M edio pliego. o3 
Cabeza pad rcu  de contrib . p o r este im put lo  
Fon do p ara  id. p ara  5 4  contribuyentes, l o  
C abeza de lista  co b ra to ria . l o
F on d o  Idm p ara  120 contribuyentes. l o  
Resum en del núm ero y  clase  <íe cédulas

Pídanse catálogos. Tenemos la modelación modernizada para todos los servicios.

Ayuntamiento de Madrid



K I T  R A T O S  D E l i  R E Y
P A G A  L A S  S ^ A S  C O N S I S T O R I A L E S  D E  L t S  A Y U N T A M I E N T O S

Los facilita esta líJiista  a los precios siguientes;, con cristal y embalados:
T a m a ^  73  x  58 .............................................'! ■ 25 pesetas
Tamaño 94 x  67 y en colores. ' . . ; . 50 

Pago al hacer el pedido y se servirá enseguida. * ••

T e ~ T o ^ i !  u z e a d  o s  m u n i c i p a l e s
Ida, form ularios para todos los asuntos en que han de entendet; 
¡lal,’ expedientes-de jurisdicción voluntaria, Registro civil y  prime- 

|crim inales, servicios de Estadística, etc., etc. 
. P R E C I O :  D I E Z ' P E S E T A S  
Irte al que envíe su valor por G. P-, sellos, pólizas de una y dos

K e  p e  p t O í*
Contiene la  ley refori 

se a  en la  parte civil, cri 
ras diligencias en asunto

í

S e  rem itirá franco df» 
pesetas u otra form a.

PARfí
E n  virtud de la ord^n terminante publicada en la' G aceta  de 26  de junio para que los j u n ­

tamientos se provean d¿ los útiles para la numeración y  precinto de las 
vehículo de tracción ánima! que existen en caaa localidad, esta Adm m istraccion facilitara  

todos los útiles necesíi^ios p a ra  cumpHr debidamente este mandato.
E l  lote consiste en tn  abecedario de cinc para estam par el nombre del pueblo, con su unta 

china, la  m ás permanente, con su brocha-correspondiente. . .
U n a colección de números del 1 al O del mismo metal para la num eración, con igual tinta.
U na tenaza de acero bruñido para ap lastar el plomo, o sea el p r¿ci:^o,con  las in iciales g ra ­

b a d a s o nombre de la  población correspondiente.
U n rollo  de alam bre para sujetar la tablilla, ga b an izad o , para evitar la herrumbre.
50 plomos, y  los qiíe deseen m ás a  una peseta ellOO. _

Codo el lole reígrido PCP30 p iS Ifíí. Pago, al hacer el pedido, y  facturación gratis a  la  estación
aue se n os indique. Codo ese m aterial es'bastaiité por m uchos carros que haya a numei a i .
Tablillas reglam enibrias áe m adera escogida, bien cepilladas y  esm altaaas en blanco, para 

que se destaque bien el número y  el nombre del pueblo, con sus agu jeros para p asar el alam ­
bre, a lina peseta; y los que-la quieran de doble tam año o se a  3 0 x 20  a 2 pesetas.

úittmaK vaiantades
Las di'SJíjnales hacen falta mandar el nombre y 

dos apellidos y naturaleza, nombre de los padres, 
edad, profesión y objeto para que se pida la  certifi- 
cadón y 4,50' en sellos o giro postal, y si se quiere 
urgente cinco pesetas.

También nos encargamos de legalizar documento* 
y cuantos asuntos ocurran para esta capital.

Para sacar certificaciones^e últimas voluntades, 
han de mandar las certificaciones de defundón del 
causante y 4,50, en vista ^que desde primero de ano 
exigen en la Direción de*Registros y Penales 50 cén­
timos de aumento, y s i se^^esean enseguida, 50 cén­
timos más para sello de urgencia. Toda petición de 
certificado que no venga acompañada de su importe, 
se dará por no recibida.

D E R E C H O  r t ü ^ a C I P A b  V I G E N T E
O b r a  a d a p t a d a  a l  o i e s t i o n a r i o  p a r a  l a s  o p o s i c i o n e s  a l a s  p l a z a s  d e l  C u e r p o  d e  S e c r e t a -  
^ S  d ^ n t a m ie n t o , p r e c e d i d a  d e  u n  r e s u m e n  a l f a b é t i c o  y  o t r o  C'^ONOLÓGICO c o m p ^^^^^ 

DIEN DO t o d a  l a  MODERNA LEGISLACIÓN  MUNICIPAL. IN D ISPEN SA BLE EN TODA °  ^
O R . A N  i m p o r t a n c i a  Y D E  ACTUALIDAD. E s t u d i o  COMPLETO FIL O SO FIC O  Y  PRACTICO D E  LA ACTUAL

LEG ISLA CIÓ N , p o r  E N R ÍQ U E  G A R C IA

A BO O A O O  CWSL IL U ST iW  C O L E G IO  D E  M A D RID  Y JE F E  D E  LA A SE S O R ÍA  JU R ÍD IC A  D E  LA R B T IM A
MUNICIPAL E L  A L C A L D E  

P R E C I O :  V E I N T E  P E S E T A S  

Se  sirve a  todo el que lo pida previo pago de s«  w ipsrte.

. A D IU K ISTH A C IÓ N

Ayuntamiento de Madrid




